RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002450, Ent. N° 5972/15)

VISTO: Las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Publica                   Nº 13/14 cuyo objeto es la Rehabilitación de Vías Férreas en el tramo Algorta – Salto Grande;
RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13.5.2015 acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $ 1.495:038.889, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 16.497 (Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras);  

2) que por Resolución de fecha 15.6.2015 el Poder Ejecutivo adjudicó a la firma COMSA DE ARGENTINA S.A el llamado de referencia por la suma  de $ 1.495.038.889, correspondientes a la oferta básica con impuestos, con descuento y con leyes sociales, el cual será debidamente ajustado de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares a medida que se vaya ejecutando la obra.  La erogación resultante se atenderá con cargo al FOCEM y con fondos de contraparte local, asignados al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 10: MTOP;  
3) que en la oportunidad se remite Resolución del Ministro de Transporte y Obras Publicas de fecha 25.9.2015 autorizando una trasposición de crédito presupuestal entre Proyectos de Inversión, correspondientes al presente ejercicio; 
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, sustituyendo el Numeral 2 de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 15.6.2015, por el siguiente:  “Adjudicase a la firma COMSA  DE ARGENTINA S.A, en su oferta básica, el llamado a Licitación Pública Internacional Nº 13/14, convocada por la Dirección Nacional de Planificación y Logística, para la ejecución de las obras de “Rehabilitación de vía férrea, tramo: Algorta –Salto Grande, por la suma de $ 1.495.038.889, con descuento, impuestos y leyes sociales incluidos, ajustado según lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares a medida que se vaya ejecutando la obra, por el plazo de 24 meses, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de las Obras”.  La erogación resultante se atenderá con cargo al FOCEM y con fondos de contraparte local, asignados al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 024, MEF;
5) que por Nota de fecha 26.10.2015 se remiten las actuaciones a este Tribunal comunicando que los fondos asignados oportunamente al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE (010) Ministerio de Transporte y Obras Públicas, serán asignados al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 Ministerio de Economía y Finanzas; 
CONSIDERANDO: que no merece observación al cambio de financiamiento proyectado, no obstante, de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo expresado por la Administración, corresponde modificar la Resolución de Este Tribunal de fecha 13.5.2015, en cuanto a cometer la intervención del gasto a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a la modificación del financiamiento dispuesta;
2) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 13.5.2015, en el sentido que corresponde cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Económica y Finanzas la intervención del gasto de                              $ 1.495:038.889, correspondientes a la oferta básica con impuestos, con descuento y con leyes sociales, adjudicada a la firma COMSA DE ARGENTINA S.A, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
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